
17023

17023

17024

17024

15 de Octubre de 2009 Núm. 241AÑO XXVII

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 2732-II a P.E. 2744-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por diversos Procuradores,
relacionadas en el anexo, publicadas en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 203,
de 4 de junio de 2009.

P.E. 2750-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Elena
Pérez Martínez, relativa a horario de aten-
ción en consulta de los profesionales de
medicina y de enfermería en el Consultorio
de Rueda (Valladolid), publicada en el Bo-
letín Oficial de estas Cortes, n.º 203, de 4 de
junio de 2009.

P.E. 2751-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Francisco Ja-
vier Muñoz Expósito y Dña. Victorina
Alonso Fernández, relativa a derivación de
pacientes desde el SACYL a la Comunidad
Autónoma de La Rioja para recibir trata-
miento de radioterapia, publicada en el Bo-
letín Oficial de estas Cortes, n.º 203, de 4 de
junio de 2009.

P.E. 2752-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por las Procuradoras Dña. María Ángela
Marqués Sánchez y Dña. Victorina Alonso
Fernández, relativa a implantación de una
unidad de radioterapia en el Hospital del
Bierzo (León), publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 203, de 4 de junio
de 2009.
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P.E. 2756-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Francisco Ra-
mos Antón y D. Manuel Fuentes López, re-
lativa a inversiones públicas de la Junta de
Castilla y León en infraestructuras de diver-
so tipo en las comarcas afectadas por el
cierre de azucareras en Castilla y León, pu-
blicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 203, de 4 de junio de 2009.

P.E. 2758-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formulada
por los Procuradores D. Francisco Ramos
Antón y D. Manuel Fuentes López, relativa
a subvenciones solicitadas y concedidas para
la realización de inversiones, localización
de empresas y diversificación económica
en las comarcas afectadas por el cierre de
azucareras en Castilla y León, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 203,
de 4 de junio de 2009.

P.E. 2760-II a P.E. 2766-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por diversos Procuradores,
relacionadas en el anexo, publicadas en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 203,
de 4 de junio de 2009.

P.E. 2767-II a P.E. 2774-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relacio-
nadas en el anexo, publicadas en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 203, de 4 de ju-
nio de 2009.

P.E. 2775-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Blanco
Ortúñez, relativa a problemas de cobertura
telefónica en el municipio de Roturas (Va-
lladolid), publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 203, de 4 de junio de 2009.

P.E. 2777-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Victorina Alon-
so Fernández, relativa a cierre de la unidad
del Consejo Genético del Cáncer del Hos-
pital Río Hortega, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 203, de 4 de ju-
nio de 2009.

P.E. 2779-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formulada

por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a aportaciones, inversiones y
subvenciones para los programas de desarro-
llo local, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 205, de 10 de junio de 2009.

P.E. 2782-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Francisco Javier
Muñoz Expósito, relativa a importes reci-
bidos como subvención o como contrata-
ción de publicidad por la publicación “El
Mirón de Soria” en los años 2007, 2008
y 2009, publicada en el Boletín Oficial de es-
tas Cortes, n.º 205, de 10 de junio de 2009.

P.E. 2784-II a P.E. 2792-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por el Procurador D. Fran-
cisco Javier Muñoz Expósito, relacionadas
en el anexo, publicadas en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 205, de 10 de junio
de 2009.

P.E. 2793-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Francisco Javier
Muñoz Expósito, relativa a pacientes tras-
ladados durante el año 2008 del Complejo
Hospitalario de Soria a otros centros del
SACyL o concertados para ser intervenidos
en la especialidad de cardiología, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 205, de 10 de junio de 2009.

P.E. 2794-II a P.E. 2798-II y P.E. 2800-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por diversos Procuradores,
relacionadas en el anexo, publicadas en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 205,
de 10 de junio de 2009.

P.E. 2799-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Francisco Javier
Muñoz Expósito, relativa a medidas para la
resolución de los problemas denunciados
por la Asociación de Celiacos de Castilla y
León, publicada en el Boletín Oficial de es-
tas Cortes, n.º 205, de 10 de junio de 2009.

P.E. 2811-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Manuel Fuentes
López, relativa a ayudas a las explotacio-
nes avícolas de gallinas ponedoras, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 212, de 24 de junio de 2009.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 2732-II a P.E. 2744-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2732-II a P.E. 2744-II, a las Preguntas formuladas
por varios Procuradores, que se relacionan en el Anexo,
publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 203,
de 4 de junio de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de
julio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

PE-0702740-I, PE-0702741-I, PE-0702742-I, PE-0702743-I
y PE-0702744-I, formuladas por Dª Vitorina Alonso Fer-
nández, y Dª Ángela Marqués Sánchez, Procuradoras del
Grupo Parlamentario Socialista, sobre intervenciones
quirúrgicas realizadas en diversos hospitales entre julio
de 2008 y abril de 2009.

Las Intervenciones quirúrgicas realizadas en quirófa-
nos de los Centros Hospitalarios de la Gerencia Regional
de Salud, entre julio de 2008 y abril de 2009, son las si-
guientes:

Intervenciones en horario de:
Provincias

Mañana Tarde
Quirófanos

Ávila 6.555 279 8

Burgos 15.131 2.672 25

León 18.014 1.201 27

Palencia 7.751 716 12

Salamanca 17219 2661 26

Segovia 6.164 1.141 9

Soria 4.188 318 6

Valladolid 15.444 2.583 23

Zamora 8.097 303 14

Valladolid, 16 de Julio de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 2750-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2750-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Elena Pérez Martínez, relativa a horario de atención en
consulta de los profesionales de medicina y de enferme-
ría en el Consultorio de Rueda (Valladolid), publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 203, de 4 de junio
de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de
julio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0702750-I,
formulada por Dª. Elena Pérez Martínez, Procuradora del
Grupo Parlamentario Socialista, sobre horarios de aten-
ción al público, con presencia física de los profesionales

Contestación a las Preguntas Escritas núms.
PE-0702732-I, PE-0702733-I, PE-0702734-I, PE-0702735-I,
PE-0702736-I, PE-0702737-I, PE-0702738-I, PE-0702739-I,
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de medicina y enfermería, en el Consultorio de Rueda
(Valladolid) y sus anexos.

El medico del municipio de Rueda (Valladolid) atien-
de a los ciudadanos en el Consultorio de Rueda todos los
días por la mañana, en Foncastín los lunes y viernes y en
Torrecilla los miércoles. El profesional de Enfermería
tiene presencia física diaria en Rueda, y los lunes en
Foncastin.

Valladolid, 16 de julio de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 2751-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2751-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Francis-
co Javier Muñoz Expósito y Dña. Victorina Alonso Fer-
nández, relativa a derivación de pacientes desde el
SACYL a la Comunidad Autónoma de La Rioja para re-
cibir tratamiento de radioterapia, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 203, de 4 de junio de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de
julio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0702751-I,
formulada por Dª. Vitorina Alonso Fernández y D. Fran-
cisco Javier Muñoz Expósito, Procuradores del Grupo
Parlamentario Socialista, sobre pacientes derivados a
la comunidad de La Rioja para recibir tratamiento de ra-
dioterapia. 

Durante 2008, y los cinco primeros meses de 2009,
se han derivado 6 pacientes a La Rioja, para tratamiento
de Radioterapia.

Valladolid, 16 de julio de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 2752-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2752-II,
a la Pregunta formulada por las Procuradoras Dña. María
Ángela Marqués Sánchez y Dña. Victorina Alonso Fer-
nández, relativa a implantación de una unidad de radio-
terapia en el Hospital del Bierzo (León), publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 203, de 4 de junio
de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de
julio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0702752-I,
formulada por Dª. Ángela Marqués Sánchez y Dª Vitori-
na Alonso Fernández, Procuradoras del Grupo Parlamen-
tario Socialista, sobre implantación de una unidad de ra-
dioterapia en el Hospital de el Bierzo.

En el momento actual no existe la previsión de insta-
lar una Unidad de Radioterapia en el Hospital del Bierzo,
dada la necesidad de asegurar una demanda mínima para
garantizar el funcionamiento eficiente de los equipos, y
la calidad técnica y la seguridad de las prestaciones.

Valladolid, 16 de julio de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 2756-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2756-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Francis-
co Ramos Antón y D. Manuel Fuentes López, relativa a
inversiones públicas de la Junta de Castilla y León en in-
fraestructuras de diverso tipo en las comarcas afectadas
por el cierre de azucareras en Castilla y León, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 203, de 4 de ju-
nio de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 23 de
julio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta para respuesta Escrita,
P.E./0702756, formulada por los Procuradores Dª. Inma-
culada Yolanda Vázquez Sánchez y Dª. María Ángela
Marqués Sánchez pertenecientes al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a inversiones públicas de la Junta de
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Castilla y León en infraestructuras de diverso tipo en las
comarcas afectadas por el cierre de azucareras en Casti-
lla y León

Recabada información de las Consejerías afectadas
por su Competencia en relación con las cuestiones plan-
teadas por S.S., adjunto le remito la información facilita-
da en los ANEXOS que a continuación se detallan:

ANEXO I: Consejería de Economía y Empleo.

Relación de proyectos de inversión concedidos por
la Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla y
León (ADE), entre el 1 de enero de 2008 y el 31 de
mayo de 2009

ANEXO II: Consejería de Fomento.

Valladolid, a 21 de julio de 2009.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

José Antonio de Santiago-Juárez López

ANEXO I

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

Presupuesto Subvención
Objeto Provincia Municipio Aprobado Concedida

Presupuesto Subvención
Objeto Provincia Municipio Aprobado Concedida

Presupuesto Subvención
Objeto Provincia Municipio Aprobado Concedida
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Presupuesto Subvención
Objeto Provincia Municipio Aprobado Concedida

Presupuesto Subvención
Objeto Provincia Municipio Aprobado Concedida

Presupuesto Subvención
Objeto Provincia Municipio Aprobado Concedida

Presupuesto Subvención
Objeto Provincia Municipio Aprobado Concedida
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Presupuesto Subvención
Objeto Provincia Municipio Aprobado Concedida

Presupuesto Subvención
Objeto Provincia Municipio Aprobado Concedida

Presupuesto Subvención
Objeto Provincia Municipio Aprobado Concedida

Presupuesto Subvención
Objeto Provincia Municipio Aprobado Concedida
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Presupuesto Subvención
Objeto Provincia Municipio Aprobado Concedida

Presupuesto Subvención
Objeto Provincia Municipio Aprobado Concedida

Presupuesto Subvención
Objeto Provincia Municipio Aprobado Concedida

Presupuesto Subvención
Objeto Provincia Municipio Aprobado Concedida
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ANEXO II:

CONSEJERÍA DE FOMENTO

La Consejería de Fomento ha invertido, tras el cierre
de las distintas azucareras, un total de 39 millones de eu-
ros en concepto de infraestructuras logísticas y estacio-
nes de autobuses, repartidos de la siguiente manera:

• Cierre de azucarera de Santa Elvira en 1992: 10,5 mi-
llones de euros en el enclave de Chozas de Abajo.

• Cierre de azucarera en Aranda de Duero en 1992:
3,6 millones de euros en el enclave de Aranda de
Duero y 0,2 millones de euros en la Estación de
Autobuses de Aranda de Duero.

• Cierre de azucarera en Santa Victoria en 1997:
10,4 millones de euros en el enclave de Valladolid.

Presupuesto Subvención
Objeto Provincia Municipio Aprobado Concedida

Presupuesto Subvención
Objeto Provincia Municipio Aprobado Concedida

Presupuesto Subvención
Objeto Provincia Municipio Aprobado Concedida

Presupuesto Subvención
Objeto Provincia Municipio Aprobado Concedida
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• Cierre de azucarera en Venta de Baños en 1998:
6,6 millones de euros en el enclave de Palencia.

• Cierre de azucarera en Salamanca en 2001: 7,7 mi-
llones de euros en dicho enclave.

P.E. 2758-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2758-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Francis-
co Ramos Antón y D. Manuel Fuentes López, relativa a
subvenciones solicitadas y concedidas para la realización
de inversiones, localización de empresas y diversifica-
ción económica en las comarcas afectadas por el cierre
de azucareras en Castilla y León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 203, de 4 de junio de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 23 de
julio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta para respuesta Escrita,
P.E./0702758, formulada por los Procuradores D. Fran-
cisco Ramos Antón y D. Manuel Fuentes López, perte-
necientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
subvenciones solicitadas y concedidas para la realización
de inversiones, localización de empresas y diversifica-
ción económica en las comarcas afectadas por el cierre
de azucareras en Castilla y León

Recabada información de las Consejerías de la Junta
de Castilla y León en relación con las cuestiones plantea-
das por S.S. en la Pregunta arriba referencia, adjunto re-
mito a V.E. la información facilitada en los ANEXOS
que a continuación se detallan:

ANEXO I: Consejería de Economía y Empleo.

Relación de proyectos de inversión concedidos por
la Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla y
León (ADE), entre el 1 de enero de 2008 y el 31 de
mayo de 2009.

ANEXO II: Consejería de Agricultura y Ganadería. 

ANEXO III: Consejería de Sanidad.

Valladolid, a 21 de julio de 2009.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

José Antonio de Santiago-Juárez López

ANEXO I

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

Presupuesto Subvención
Objeto Provincia Municipio Aprobado Concedida

Presupuesto Subvención
Objeto Provincia Municipio Aprobado Concedida
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Presupuesto Subvención
Objeto Provincia Municipio Aprobado Concedida

Presupuesto Subvención
Objeto Provincia Municipio Aprobado Concedida

Presupuesto Subvención
Objeto Provincia Municipio Aprobado Concedida

Presupuesto Subvención
Objeto Provincia Municipio Aprobado Concedida
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Presupuesto Subvención
Objeto Provincia Municipio Aprobado Concedida

Presupuesto Subvención
Objeto Provincia Municipio Aprobado Concedida

Presupuesto Subvención
Objeto Provincia Municipio Aprobado Concedida

Presupuesto Subvención
Objeto Provincia Municipio Aprobado Concedida
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Presupuesto Subvención
Objeto Provincia Municipio Aprobado Concedida

Presupuesto Subvención
Objeto Provincia Municipio Aprobado Concedida

Presupuesto Subvención
Objeto Provincia Municipio Aprobado Concedida

Presupuesto Subvención
Objeto Provincia Municipio Aprobado Concedida
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Presupuesto Subvención
Objeto Provincia Municipio Aprobado Concedida

Presupuesto Subvención
Objeto Provincia Municipio Aprobado Concedida

Presupuesto Subvención
Objeto Provincia Municipio Aprobado Concedida

Presupuesto Subvención
Objeto Provincia Municipio Aprobado Concedida
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ANEXO II:

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

Como consecuencia del cierre de las fábricas azuca-
reras de Monzón de Campos (Palencia) y Benavente (Za-
mora), en la convocatoria de ayudas para las inversiones
en transformación y comercialización de productos agra-
rios, silvícolas y de la alimentación del año 2004, regula-
da por Orden AYG/458/2004, de 29 de marzo, se con-
templa un tratamiento específico para las inversiones
ubicadas en los municipios afectados por el cierre de es-
tas fábricas o en los términos municipales limítrofes de
hasta un 10% adicional de subvención.

Con cargo a esta Orden de convocatoria del año 2004,
se recibieron, en las comarcas afectadas por el cierre
de azucareras, las siguientes solicitudes:

• SELECTOS DE CASTILLA S. A.

• GANADERA DE LA NAVA S. C. L.

• AVÍCOLA GALOCHA S. L.

• MALTACARRIÓN S. A.

• DELICIAS DEL PISUERGA S. L.

• ECO - TEP S. A.

Y se concedieron las siguientes subvenciones:

Y se concedieron las siguientes subvenciones:

Con cargo a la Orden AYG/194/2005, de 14 de
febrero, de convocatoria de estos incentivos para el
año 2005, se recibieron las siguientes solicitudes:

• ARENILLAS PELAYO, JUAN CARLOS

• LÁCTEAS COBREROS S. A. L.

• LÁCTEAS COBREROS S. A. L.

• AVÍCOLA GALOCHA S. L.

• INDUSTRIAS LÁCTEAS B. S. A.

• INDUSTRIAS DEL TABLERO S. A.

Con cargo a la Orden AYG/546/2006, de 3 de abril,
por la que se convocan estas ayudas para el año 2006,
se recibieron las siguientes solicitudes:

• ANGEL DIOS S. A.

• DESPIECES Y MANIPULACIONES S. L.

• LA PALENTINA S. A.

• SELECTOS DE CASTILLA S. A.

• MONASTERIO DE NUESTRA SEÑORA

• LA PALENTINA S. A.

• GAHERPROGA S. L.

• LA PALENTINA S. A.

• DESPIECES Y MANIPULACIONES S. L.

• GAHERPROGA S. L.

• GAHERPROGA S. L.

• LA PALENTINA S. A.

• PROLÁCTEA S. A.

• EL PILAR SOC. CIVIL

• HIJOS DE SALVADOR RODRÍGUEZ S. A.

• INDUSTRIAS LÁCTEAS BENAVENTANAS S. A.

• MADERAS Y CHAPAS GRAMI S. L.

• LA PALENTINA S. A.

• CÁRNICAS JAVIER ESTE S. L.

Y se concedieron las siguientes subvenciones:

Presupuesto Subvención
Objeto Provincia Municipio Aprobado Concedida
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Con cargo a la Orden AYG/1346/2007, de 30 de julio,
por la que se convocan estas ayudas para el año 2007,
se recibieron las siguientes solicitudes:

• MATADEROS PAREDEÑOS S. L.

• NUTECAL SOC. COOP.

• GAHERPROGA S. L.

Y se concedieron las siguientes subvenciones:

• PROTOS BODEGA RIBERA DUERO DE PEÑA-
FIEL, S. L.

• CIRIS DUERO, S. L.

• POSTIGO VERGEL, S. L.

• HIJOS DE SALVADOR RODRÍGUEZ, S.A.

• BODEGAS DE LOS RÍOS PRIETO, S. L.

• PROFOPAL, S.L.

• BODEGA DEL PALACIO DE LOS FRONTAU-
RA Y VICTORIA, S. L.

• TANAFJORD 2005, S L.

• BOEGAS Y VIÑEDOS ALNARDO, S. L.

• BEERCERRIL TIERRA DE CAMPOS, S. L.

• PAGO DE CARRAOVEJAS, S.A.

• BODEGA LOS MATUCOS, S. L.

• HEREDEROS DE RIVERA ROMÁN, S. L.

• BODEGAS VEGA SICILIA, S. A. U.

• BODEGA MATARROMERA, S. L.

• EBANO VIÑEDOS Y BODEGAS, S. L.

• BODEGAS ARZUAGA NAVARRO, S. L.

• PROLÁCTEA, S.A.

• JOSÉ MIGUEL CACHÓN SOBEJANO

• BODEGAS VIZCARRA, S. L.

• BODEGAS TIONIO, S.A.

• LÁCTEAS COBREROS, S.A.

• DESPIECES Y MANIPULADOS MAVIMAR, S. L

• HARINAS Y SÉMOLAS DEL NOROESTE, S. A

• CONETECH INC. IBÉRICA, S. L

• BODEGAS TIONIO, S. A.

A fecha 15 de junio de 2009, se han concedido a las
empresas que se relacionan a continuación las subven-
ciones que se indican:

Con cargo a la Orden AYG/1125/2008, de 16 de
junio, por la que se convocan estas ayudas para el
año 2008, se recibieron las siguientes solicitudes:

• DÍEZ MADRIGAL, AGUSTÍN

• NIÑO PÉREZ, DIEGO

• LÁCTEAS COBREROS S. A.

• INDUSTRIAS LÁCTEAS DEL DUERO S. L.

• AGROVALLES 2000 S. L.

• CALPORC SOC. COOPERATIVA

• CASTRUM VITEUS S. L.

• MADERAS Y CHAPAS GRAMI S. L.

• HIJOS DE SALVADOR RODRÍGUEZ S. A.

Y se concedieron las siguientes subvenciones:

Por último, durante el año 2009, al amparo de una
convocatoria específica a través de la “Orden
AYG/2130/2008, de 10 de diciembre, por la que se con-
voca la ayuda a la industria agraria y alimentaria para
la diversificación de las comarcas de Castilla y León
afectadas por la reestructuración de la industria azuca-
rera”, se recibieron las siguientes solicitudes:

• BELANERO PLANO, S. L.

• PULEVA BIOTECH, S.A.

• CAMPO DE PEÑAFIEL, S. L.
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ANEXO III

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Consultada la documentación que obra en la Conse-
jerìa de Sanidad, desde la Gerencia Regional de Salud,
mediante Resolución de fecha 23 de julio de 2008
(B.O.C. y L. de 28 de julio), se han concedido subven-
ciones para la construcción y/o reforma de consultorios
locales a los municipios que figuran en la citada disposi-
ción, por las cantidades que en la misma se especifican.

P.E. 2760-II a P.E. 2766-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2760-II a P.E. 2766-II, a las Preguntas formuladas
por varios Procuradores, que se relacionan en el Anexo,
publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 203,
de 4 de junio de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 23 de
julio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

Contestación a las Preguntas para respuesta Escrita,
P.E./0702760 a P.E./070266, ambas inclusive, formula-
das por los Procuradores Dª. María Blanco Ortúñez,
D. José Ignacio Martín Benito, Dª. Mónica Lafuente
Ureta, Dª. María Rosario Gómez del Pulgar Núñez,
Dª. María Sirina Martín Cabria, Dª. Natalia López-Moli-
na López, y D. Fernando María Rodero García, pertene-
cientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativas a los
costes de celebración del día de la familia en espacios
naturales de Castilla y León

Recabada información de las Consejerías de Medio
Ambiente y Familia e Igualdad de Oportunidades en re-
lación con las cuestiones planteadas por S.S., tengo el
honor de comunicarles lo siguiente en los ANEXOS que
a continuación se detallan:

ANEXO I: Consejería de Medio Ambiente.

ANEXO II: Consejería de Familia o igualdad de
Oportunidades.

Valladolid, a 21 de julio de 2009.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

José Antonio de Santiago-Juárez López

ANEXO I

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

La Consejería de Medio Ambiente ha realizado las
actividades para la celebración del día de la familia en
los espacios naturales de Castilla y León a través de la
Fundación Patrimonio Natural.

1.- Coste autobuses Día de la Familia en Espacios
Naturales

La Fundación del Patrimonio Natural de Castilla y
León no ha sufragado ningún coste de autobuses.

2.- Trabajadores contratados

No se ha contratado por parte de la Fundación a
ningún trabajador para la realización de las activi-
dades programadas.
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3.- Coste del simulacro en el río

El único simulacro que se organizó en un río fue
en Castronuño y no supuso ningún coste para la
Fundación.

4.- Coste actuación de clausura

La Fundación no organizó ninguna actuación de
clausura de las Jornadas.

5.- Importe del gasto

Los conceptos por los que se pregunta el grupo
Socialista no han supuesto ningún gasto.

ANEXO II:

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES

El coste de los autobuses que ha puesto a disposición
de las familias la Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades, para que pudieran acceder a las actividades
del Día Internacional de la Familia, ha sido de 5.970 €.

La Consejería de Familia e Igualdad de Oportunida-
des no ha realizado contratación específica de personal.

Los simulacros de rescate se han realizado mediante
colaboración desinteresada, lo que no ha supuesto gasto
alguno.

No se ha realizado un acto de clausura como tal.

El importe de los gastos directamente imputables a la
Jornada de la Consejería de Familia e Igualdad de Opor-
tunidades, ha sido el descrito de 5.970 € en concepto de
autobuses, 5.778 € de las actividades relacionadas con
los juegos y talleres, y 3.045 € de difusión de la jornada.

P.E. 2767-II a P.E. 2774-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2767-II a P.E. 2774-II, a las Preguntas formuladas
por la Procuradora Dña. Ana María Muñoz de la Peña
González, que se relacionan en el Anexo, publicadas en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 203, de 4 de junio
de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 23 de
julio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 2767-II aeropuerto de Burgos.

P.E. 2768-II aeropuerto de Salamanca.

P.E. 2769-II aeródromo de Soria.

P.E. 2770-II aeródromo de Segovia.

P.E. 2771-II aeropuerto de Villanubla.

P.E. 2772-II convocatoria de concurso para los aero-
puertos de la Comunidad Autónoma.

P.E. 2773-II aeropuerto de León.

P.E. 2774-II acuerdo de colaboración de la Junta
para potenciar y promover la infraes-
tructura con respecto al aeropuerto de
Salamanca.

Contestación a las Preguntas Escritas números 2767 a
2774, formuladas por Dª. Ana María Muñoz del Peña
González, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamen-
tario Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativas
a los aeropuertos de Castilla y León.

En Castilla y León existen cuatro aeropuertos regio-
nales declarados de interés general, Burgos-Villlafría,
León-Virgen del Camino, Salamanca-Matacán y Valla-
dolid-Villanubla, correspondiendo las competencias en
materia de gestión aeroportuaria a la Administración del
Estado que las ejerce a través de AENA y la Dirección
General de Aviación Civil y limitándose las competen-
cias de la Junta de Castilla y León a la promoción de di-
chas infraestructuras aeroportuarias, sin que se haya ac-
tuado en los aeródromos de Segovia y Soria no incluidos
en la Red de Aeropuertos de Interés General.

La Junta de Castilla y León mantiene como uno de
sus objetivos prioritarios la potenciación de los cuatro
aeropuertos de la Comunidad mediante el desarrollo de
un Modelo Regional coordinado y equilibrado, abierto a
la participación de instituciones locales y provinciales,
buscando el deseado equilibrio interterritorial y el desa-
rrollo económico de la región. Con este objetivo, la Junta
de Castilla y León, en el ejercicio de sus competencias
de promoción e incentivación del transporte aéreo en la
Comunidad, está impulsando un incremento de vuelos y
conexiones que permita aprovechar las potencialidades
turísticas y empresariales de la región a través de dife-
rentes iniciativas como la creación de órganos de promo-
ción del transporte aéreo integrados por instituciones re-
gionales y locales y entidades representativas de los
ámbitos sociales, económicos y culturales y la concerta-
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ción de contratos de patrocinio y difusión publicitaria
con las compañías aéreas que operen en los aeropuertos
de la Comunidad. Ello ha determinado el constante in-
cremento de conexiones nacionales e internacionales
desde los cuatro aeropuertos de Castilla y León.

La Junta de Castilla y León, a través de la empresa
pública GICAL, S.A. (ahora PROVIL, S.A.) convocó el
concurso para la promoción de infraestructuras aeropor-
tuarias regionales a través de publicidad en líneas aéreas,
anunciado en el Boletín Oficial de Castilla y León de 24
de diciembre de 2008, en el Boletín Oficial del Estado de
30 de diciembre de 2008 y en el Diario Oficial de la
Unión Europea de 12 de diciembre de 2008.

En relación al Aeropuerto de Burgos, se están desa-
rrollando las tareas administrativas previas para la apro-
bación definitiva y constitución del Consorcio para la
promoción del Aeropuerto de Burgos-Villafría, por el
Ayuntamiento y la Diputación de Burgos y la Junta de
Castilla y León.

La Promoción del Aeropuerto de León se desarrolla a
través del Consorcio para la Promoción del Aeropuerto
de León-Virgen del Camino creado en el año 2000, sien-
do sus entidades fundadoras el Ayuntamiento y la Dipu-
tación de León y la Junta de Castilla y León.

En relación al Aeropuerto de Salamanca, con fecha
30 de abril de 2007 se suscribió un Protocolo de colabo-
ración entre la Consejería de Fomento, el Ayuntamiento,
la Diputación Provincial y la Cámara de Comercio e In-
dustria de Salamanca para potenciar y promover dicha
infraestructura. El citado Protocolo establece la consti-
tución de un Comité Ejecutivo para la promoción del
Aeropuerto de Salamanca-Matacán formado por dos
componentes de cada una de las administraciones y un
representante de la Cámara, creado el 26 de septiembre
de 2007. En la reunión constitutiva de este Comité se
consideró prioritario, coordinar las acciones de cada una
de las instituciones firmantes en el ámbito de las respec-
tivas competencias, correspondiendo a la Junta de Casti-
lla y León las acciones de promoción de la infraestructu-
ra aeroportuaria de Matacán tanto desde el punto de
vista turístico como comercial, integrando al aeropuerto
en el Modelo Aeroportuario Regional. Desde el 12 de
marzo de 2007 opera un servicio de transporte público
al aeropuerto.

La Promoción del Aeropuerto de Valladolid se desa-
rrolla a través del Consorcio para la Promoción del Ae-
ropuerto de Valladolid-Villanubla creado en el año
2003, siendo sus entidades fundadoras el Ayuntamiento,
la Diputación y la Cámara de Comercio e Industria de
Valladolid y la Junta de Castilla y León. El aeropuerto de
Villanubla en su comunicación con la ciudad de Vallado-
lid, es atendido por los servicios de la concesión admi-
nistrativa estatal León-Zaragoza, por Valladolid, con hi-
juelas (VAC-145) de titularidad de la empresa
LINECAR, S.A. Además, de los servicios establecidos
en esta concesión, en marzo de 2004, se creó un servicio

parcial entre Valladolid y el Aeropuerto de Villanubla.
En julio de 2009 ha entrado en funcionamiento un nuevo
régimen de explotación del servicio parcial entre Valla-
dolid-Aeropuerto de Villanubla, con 11 expediciones
diarias de lunes a sábado y 9 los domingos y festivos.

Valladolid, 20 de julio de 2009

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Antonio Silván Rodríguez.

P.E. 2775-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2775-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Blanco Ortúñez, relativa a problemas de cobertura tele-
fónica en el municipio de Roturas (Valladolid), publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 203, de 4 de
junio de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 23 de
julio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 2775, for-
mulada por Dª. María Blanco Ortúñez, Procuradora
perteneciente al Grupo Socialista de las Cortes de Casti-
lla y León, relativa a problemas de cobertura telefónica
en el municipio de Roturas.

La competencia en materia de servicio de telecomu-
nicaciones y el control de su prestación por parte de
los operadores corresponde, con carácter exclusivo, a la
Administración General de Estado, concretamente a la
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la
Sociedad de la Información del Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio, debiendo ser trasladadas las posi-
bles denuncias en relación con estas materias a las co-
rrespondientes Jefaturas Provinciales de Inspección de
Telecomunicaciones.

Consultada Telefónica de España, S.A.U., operador
actualmente designado para la prestación del servicio
universal de telecomunicaciones, se ha comunicado que
las incidencias ocurridas en Roturas han sido soluciona-
das sin que tenga constancia de averías adicionales.

Valladolid, 20 de julio de 2009.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Antonio Silván Rodríguez.
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P.E. 2777-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2777-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Victori-
na Alonso Fernández, relativa a cierre de la unidad del
Consejo Genético del Cáncer del Hospital Río Hortega,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 203,
de 4 de junio de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de
julio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0702777-I,
formulada por Dª. Vitorina Alonso Fernández, Procura-
dora del Grupo Parlamentario Socialista, sobre cierre de
la Unidad de Consejo Genético en Cáncer del Hospital
Río Hortega de Valladolid

La creación de la Unidad de Consejo Genético en
Valladolid, requiere la formación de personal especiali-
zado, lo que se está realizando en este momento. Finali-
zado este periodo se valorará el plan de puesta en marcha
de esta Unidad.

Valladolid, 16 de julio de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 2779-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2779-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a aportaciones, inversiones y sub-
venciones para los programas de desarrollo local, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 205, de 10
de junio de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
julio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0702779 for-
mulada por D. Jorge Félix Alonso Díez, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a las aportaciones recibidas del Gobierno de España, a la

inversión estatal realizada y a los municipios y activida-
des subvencionadas en cada uno de ellos para los progra-
mas de desarrollo local.

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pregun-
ta escrita arriba referenciada le informo lo siguiente:

1. Los fondos procedentes del Gobierno de España
que han sido aprobados en Conferencias Sectoria-
les y enviados a la Comunidad Autónoma de Cas-
tilla y León para la aplicación de Programas de
Desarrollo a través de las actuaciones de los Gru-
pos de Acción Local incluidos en la iniciativa
LEADER+ y PRODECAL, en los años 2005,
2006, 2007 y 2008, han sido los siguientes:

2. Las actuaciones realizadas por el conjunto de los
Grupos de Acción Local han generado, en los
años 2005, 2006, 2007 y 2008, las siguientes in-
versiones:

3. En el Anejo I que se adjunta se relacionan los mu-
nicipios de Castilla y León y las actividades en
cada uno de ellos que han sido subvencionadas
con cargo a los Programas de Desarrollo Local,
cuyas inversiones han finalizado en el año 2007.

4. En el Anejo II que se adjunta, se relacionan los
municipios de Castilla y León y las actividades en
cada uno de ellos que han sido subvencionadas
con cargo a los Programas de Desarrollo Local,
cuyas inversiones han finalizado en el año 2008.

Valladolid, 29 de junio de 2009.

LA CONSEJERA DE
AGRICULTURA Y GANADERÍA,

Fdo.: Silvia Clemente Municio
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P.E. 2782-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2782-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Francisco
Javier Muñoz Expósito, relativa a importes recibidos
como subvención o como contratación de publicidad por
la publicación “El Mirón de Soria” en los años 2007,
2008 y 2009, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 205, de 10 de junio de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
julio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0702782, for-
mulada por el Procurador D. Francisco Javier Muñoz Ex-
pósito, relativa a los importes que ha recibido la publica-
ción “El Mirón de Soria” en los años 2007, 2008 y 2009.

En contestación a la pregunta con respuesta escrita nº
P.E./0702782 señalada, se indica lo siguiente:

Durante los años 2007, 2008 y 2009, se han abonado
por la Junta de Castilla y León a la entidad Agencia de
Comunicación Mirón, S.L.L., las siguientes cantidades:

2007 29.760,01 €
2008 30.392 €
2009 18.000 €

Valladolid, 24 de julio de 2009
EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

José Antonio de Santiago-Juárez López



1705515 de Octubre de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 241

P.E. 2784-II a P.E. 2792-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2784-II a P.E. 2792-II, a las Preguntas formuladas
por el Procurador D. Francisco Javier Muñoz Expósito,
que se relacionan en el Anexo, publicadas en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 205, de 10 de junio de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
julio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 2784-II tiempo de espera para ser tratado en la
especialidad de cardiología en el Com-
plejo Hospitalario de Soria.

P.E. 2785-II tiempo de espera para ser tratado en la
especialidad de endocrinología en el
Complejo Hospitalario de Soria.

P.E. 2786-II tiempo de espera para ser tratado en la
especialidad de neumología en el Com-
plejo Hospitalario de Soria.

P.E. 2787-II tiempo de espera para ser tratado en la
especialidad de neurología en el Com-
plejo Hospitalario de Soria.

P.E. 2788-II tiempo de espera para ser tratado en la
especialidad de oftalmología en el
Complejo Hospitalario de Soria.

P.E. 2789-II tiempo de espera para ser tratado en la
especialidad de pediatría en el Comple-
jo Hospitalario de Soria.

P.E. 2790-II tiempo de espera para ser tratado en la
especialidad de radiodiagnóstico en el
Complejo Hospitalario de Soria.

P.E. 2791-II tiempo de espera para ser tratado en la
especialidad de reumatología en el
Complejo Hospitalario de Soria.

P.E. 2792-II tiempo de espera para ser tratado en la
especialidad de urología en el Comple-
jo Hospitalario de Soria.

Contestación a las Preguntas Escritas núm. PE-0702784-I,
PE-0702785-I, PE-0702786-I, PE-0702787-I, PE-0702788-I,
PE-0702789-I, PE-0702790-I, PE-0702791-I, y PE-0702792-I,
formuladas por D. Francisco Javier Muñoz Expósito,
Procurador del Grupo Parlamentario Socialista, sobre
tiempo medio de espera para las especialidades de car-
diología, endocrinología, neumología, neurología, oftal-
mología, pediatría, radiodiagnóstico, reumatología y uro-
logía, en el Complejo Hospitalario de Soria.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
605/2003, de 23 de mayo, por el que se establecen medi-
das para el tratamiento homogéneo de la información so-
bre las listas de espera, en el Sistema Nacional de Salud,
y lo acordado en el Consejo lnterterritorial del Sistema
Nacional de Salud, la Gerencia Regional de Salud remite
al Ministerio de Sanidad y Política Social los datos rela-
tivos a listas de espera referidos a las fechas de 30 de ju-
nio y 31 de diciembre de cada año. Estos datos, relativos
a la lista de espera quirúrgica, están disponibles para su
consulta en la página web de la Consejería de Sanidad:
www.salud.jcyl.es.

Valladolid, 23 de julio de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 2793-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2793-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Francisco
Javier Muñoz Expósito, relativa a pacientes trasladados
durante el año 2008 del Complejo Hospitalario de Soria
a otros centros del SACyL o concertados para ser inter-
venidos en la especialidad de cardiología, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 205, de 10 de ju-
nio de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
julio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0702793-I,
formulada por D. Francisco Javier Muñoz Expósito, Pro-
curador del Grupo Parlamentario Socialista, sobre pa-
cientes derivados desde Soria para ser intervenidos en la
especialidad de cardiología en 2008.
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Durante el año 2008 se derivaron 219 pacientes de
Soria para recibir prestaciones de cardiología, de los cua-
les 164 lo fueron para hemodinámica.

Valladolid, 23 de julio de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 2794-II a P.E. 2798-II y P.E. 2800-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2794-II a P.E. 2798-II y P.E. 2800-II, a las Pregun-
tas formuladas por varios Procuradores, que se relacio-
nan en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial de es-
tas Cortes, n.º 205, de 10 de junio de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 23 de
julio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

La Consejería de Cultura y Turismo mantiene la vo-
luntad de cooperar con la Excma. Diputación Provincial
de Palencia, como así lo ha venido realizando en los úl-
timos años. Sirva como ejemplo la aportación de
690.000 € para el polideportivo de Villamuriel de Ce-
rrato, los 2.000.000 € aportados para el proyecto de la
Villa Romana de La Olmeda, o las subvenciones conce-
didas a través de las convocatorias de carácter turístico,
superiores a 500.000 €, entre 2006 y 2009. Por otra
parte, y dentro del Plan de Excelencia Turística para el
Canal de Castilla, la aportación realizada por la Junta
de Castilla y León asciende a 1.400.000 €, cantidad
gestionada por el Consorcio para la Gestión Turística
del Canal, promovido por las Diputaciones de Palen-
cia, Valladolid y Burgos.

Respecto a las circunstancias concretas que afectan a
distintos proyectos señalar que, en el caso de la renova-
ción de la carpintería del Palacio Provincial, se trata de
un inmueble que no tiene la consideración de Bien de In-
terés Cultural.

En cuanto al Castillo de Fuentes de Valdepero, el
Boletín Oficial de Castilla y León del día 14 de julio de
2009, publica la Orden CYT/1503/2009, de 30 de junio,
por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones
destinadas a Entidades Locales para financiar actuacio-
nes de mejora de la calidad en las infraestructuras turís-
ticas en destino para el año 2009, concediéndosele a la
Excma. Diputación Provincial de Palencia la cantidad
de 72.321,43 € para la iluminación exterior del Castillo
de Fuentes de Valdepero.

Por lo que respecta al barco para navegar por el Ca-
nal de Castilla, se concedió a la Excma. Diputación Pro-
vincial de Patencia una subvención de 120.000 € para tal
fin en la convocatoria de subvenciones para mejora de la
calidad en las infraestructuras turísticas en destino en
Entidades Locales para los años 2006 y 2007, y dicha
subvención fue cancelada por renuncia expresa de la
Excma. Diputación Provincial de Palencia mediante Re-
solución de la Dirección General de Turismo de 6 de no-
viembre de 2007.

En cuanto a infraestructuras en la provincia de Pa-
lencia, recientemente ha sido inaugurado el módulo de
atletismo cubierto en el Centro de Perfeccionamiento
Técnico Deportivo (CPTD) del “Campo de la Juventud”
en Palencia, cuya inversión ha superado los 4 millones
de euros.

También en Palencia, la Consejería de Cultura y
Turismo ha querido mantener todo el apoyo al Ayun-
tamiento de Palencia en el desarrollo de las infraes-
tructuras culturales en el Centro Cultural de la Anti-
gua Fábrica de “La Tejera” y el Centro Cultural de la
Antigua Prisión Provincial, que en su globalidad supo-
nen una inversión de 2.759.847 €, pese a los constan-
tes retrasos sufridos en la ejecución de las obras por
parte del ayuntamiento, dando lugar a sucesivos rea-

Contestación a las Preguntas Escritas P.E./0702794,
P.E./0702795, P.E./0702796, P.E./0702797, P.E./0702798
y P.E./0702800 formuladas a la Junta de Castilla y
León por los Procuradores D. Francisco Ramos Antón,
Dña. Mª Sirina Martín Cabria y Dña. Mª Luz Martínez
Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista, relativas a
cooperación con la Excma. Diputación Provincial de Pa-
lencia en diversos proyectos.
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justes de anualidades, que en el caso de “La Tejera”
han hecho que del periodo inicial 2004-2007 se haya
demorado a 2005-2011.

Valladolid, 15 de julio de 2009.

María José Salgueiro Cortiñas.
Consejera.

P.E. 2799-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2799-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Francisco
Javier Muñoz Expósito, relativa a medidas para la reso-
lución de los problemas denunciados por la Asociación
de Celiacos de Castilla y León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 205, de 10 de junio de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
julio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0702799-I,
formulada por D. Francisco Javier Muñoz Expósito,
Procurador del Grupo Parlamentario Socialista, sobre
atención a los problemas de los colectivos de enfermos
celiacos.

Todas las prestaciones asistenciales de carácter diag-
nostico y terapéutico de los enfermos celiacos están in-
cluidas en la Cartera de Servicios del Sistema Publico de
Salud, y se ha difundido a todos los servicios y unidades
implicados en el diagnostico y tratamiento, el Protocolo
de Diagnostico precoz de la Enfermedad celiaca. La
Consejeria de educación publicó la Orden/EDU/1752/2003,
sobre menús especiales para los niños celiacos en los
centros escolares públicos dependientes de ésta.

Valladolid, 23 de julio de 2009 
EL CONSEJERO,

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 2811-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2811-II,

a la Pregunta formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a ayudas a las explotaciones aví-
colas de gallinas ponedoras, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 212, de 24 de junio de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
julio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0702811 for-
mulada por D. Manuel Fuentes López, Procurador perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista relativa a las
medidas que va a poner en marcha la Junta de Castilla y
León para ayudar a las explotaciones avícolas de gallinas
ponedoras a cumplir las normas establecidas en la Direc-
tiva 1999/74 CE del Consejo.

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pregun-
ta escrita arriba referenciada le informo lo siguiente:

1. La Junta de Castilla y León ya tiene establecidas
ayudas, a través de la línea de ayudas de moderniza-
ción de explotaciones, a las que pueden acogerse las
explotaciones de avicultura de puesta para cumplir
las normas establecidas en la Directiva 1999/74 CE
del Consejo, de 19 de julio, sobre protección de po-
nedoras. Dichas ayudas las pueden solicitar los titu-
lares de las explotaciones prioritarias que realicen
un plan de mejora.

2. El principal problema con que se encuentran los
titulares de las explotaciones de avicultura de
puesta para adaptar sus explotaciones a las nor-
mas establecidas en la Directiva 1999/74 CE, del
Consejo, es el de conseguir financiación para rea-
lizar dichas inversiones. Para evitar este problema
la Consejería de Agricultura y Ganadería ha reali-
zado gestiones con la Sociedad Anónima Estatal
de Caución Agraria (SAECA) para que pueda
prestar avales en condiciones ventajosas a los titu-
lares de las explotaciones avícolas de puesta que
adapten sus explotaciones a las normas estableci-
das en la citada Directiva.

A este respecto, la Consejería de Agricultura y
Ganadería ha suscrito un Convenio con SAECA
en el que se contempla subvencionar la comisión
de estudio correspondiente a los créditos avalados.

Por otra parte, la Consejería de Agricultura y
Ganadería tiene establecida una línea de ayuda a
las explotaciones avícolas que cumplan requisitos
más allá de los requeridos en la normativa de bie-
nestar animal, mediante la cual se puede subven-
cionar a estas explotaciones con una cantidad de
hasta 30.000 € anuales durante cinco años.
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3. La Asociación Castellano Leonesa de Empresas
de Avicultura (ASCLEA) en ninguno de los con-
tactos frecuentes que mantiene con la Consejería
de Agricultura y Ganadería ha transmitido la opi-
nión de que en nuestra Comunidad Autónoma las
ayudas al sector, para adaptarse a las normas esta-

blecidas en la Directiva 1999/74 CE del Consejo,
no están siendo demandadas por los productores.

Valladolid, 24 de junio de 2009.

LA CONSEJERA DE
AGRICULTURA Y GANADERÍA,

Fdo.: Silvia Clemente Municio
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